
CUDI16675/2024
Rosario, 3 de junio de 2024

VISTO: La nota presentada por el Lic. Orlando VERNA, solicitando se declare
de Interés Académico el Concurso de Escritura: Profesora Ana María Margarit, como
reconocimiento a esta docente que, como profesora titular de Taller de Redacción,
desde el retorno a la Democracia hasta su jubilación, construyó este espacio de
expresión experimentación, producción y Construcción de textos para los estudiantes
de la carrera de Licenciatura en Comunicación Social.

CONSIDERANDO: Que las bases del concurso estará a cargo del profesor
Orlando Verna por Redacción ll y la profesora María Cecilia Reviglio por Redacción l

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Declarar de Interés Académico el Concurso de Escritura Profesora Ana
María Margarit, destinado a estudiantes del primer y segundo año de la Carrera de
Licenciatura en Comunicación Social, y cuyo anexo se adjunta a la presente
resolución.
ARTÍCULO Nº 2.- Inscríbase, comuníquese y archívese.
RESOLUCION CD Nº 1846/24
ES COPIA
MCG

Lic. Cintia A. PINILLOS
DECANA

Laura H. CARDONE
Dir Gral de Administración
Mg. Ma. Julieta CORTES

SECRETARIA ACADEMICA
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ANEXO UNICO

RESOLUCIÓN N.º 1846/2024

I CONCURSO DE ESCRITURA PARA ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS

"PROFESORA ANA MARÍA MARGARIT" 2024

Género: Perfil biográfico y relato periodístico.

Premio: Publicación en e-book y Diploma.

Abierto a: Estudiantes de primer y segundo año de la Licenciatura en Comunicación
Social y el Profesorado en Comunicación Educativa de la Facultad de Ciencia Política
y RRII de la Universidad Nacional de Rosario.

Entidad convocante: Cátedras Redacción 1 y Redacción 2 de la Escuela de
Comunicación Social de la Facultad de Ciencia Política y RRII de la Universidad
Nacional de Rosario.

Fecha de cierre: 09/09/2024
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BASES

El Concurso de Escritura Profesora Ana María Margarit tiene como objetivo fomentar
la escritura en estudiantes de las carreras de los primeros años de Comunicación
Social.

También ofrecer un espacio de expresión, experimentación, producción y construcción
de textos, y de promoción de sus trabajos para estudiantes de nuestras carreras.

La elección del nombre del concurso obedece a una inquietud de los y las integrantes
de ambas cátedras de homenajear a quien nos precedió, considerando su nominación
como reconocimiento a sus esfuerzos en la construcción del área de la Redacción en
nuestra Facultad.

La profesora Ana María Margarit es Licenciada en Letras de la Facultad de Filosofía y
Letras de la Universidad Nacional de Rosario y fue, desde el retorno de la Democracia
y hasta su jubilación en 2017, profesora titular de Taller de Redacción (plan 1986),
Taller de Redacción Uno (plan 1994) y Redacción 1 (plan 2000).

En ese marco, desarrolló su tarea docente frente a los cursos y sostuvo una política de
formación docente para con ayudantes alumnos y adscriptos. Asimismo, bajo su
dirección, la cátedra fue pionera en Rosario en la investigación y el diseño de
propuestas de educación a distancia que fueron presentadas en diversos congresos y
jornadas académicas. En 2013, el blog de la cátedra fue ganador de la VII Edición del
Premio UBA en la categoría Edublogs. La profesora tiene hoy 75 años y, creemos,
tenemos un compromiso generacional de celebrar su presencia, su afecto y sus
aportes.

El concurso se plantea este año en el marco de las celebraciones y actividades por el
50º aniversario de la creación de la carrera en la ciudad de Rosario.
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Por lo tanto, también tiene por objetivo incentivar al estudiantado a conocer la historia
de la carrera, tanto a partir de la reconstrucción escrita de momentos clave, así como
de la biografía de referentes del campo que trabajaron y trabajan en la Facultad.

OBJETIVOS DEL CONCURSO

1. Incentivar la escritura en los y las estudiantes de los dos primeros años de las
carreras de Comunicación Social.

2. Impulsar la creatividad en la escritura a partir del ensayo de formas diversas de
organización de los textos.

3. Estimular la producción textos que cimenten la relación de los y las estudiantes con
su entorno más inmediato y una mirada netamente humanista de la realidad.

4. Promover trabajos que busquen conocer la historia de la carrera así como también a
los actores que la protagonizaron y protagonizan.

5. Fortalecer el sentimiento de pertenencia a la comunidad de la carrera a partir de la
exploración de los momentos clave de su historia y sus protagonistas y de la puesta en
texto de los resultados de esa exploración.
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BASES DEL CONCURSO

1. Participantes y categorías

Podrán participar estudiantes de primer y segundo año de las carreras de
Comunicación Social (licenciatura y profesorado), Facultad de Ciencia Política y RR.II.,
Universidad Nacional de Rosario, según las siguientes categorías:

- Estudiantes de primer año: estudiantes que durante el año 2024 estén cursando
regularmente la materia Redacción 1.

- Estudiantes de segundo año: estudiantes que durante el año 2024 estén cursando
regularmente la materia Redacción 2.

2. Condiciones y temática

Las obras deberán ser originales de las y los estudiantes y que no hayan sido
publicadas anteriormente ni premiadas en otros certámenes, concursos o galardones.

Cada estudiante puede participar con un máximo de 2 textos diferentes.

Uno deberá constituir un perfil de un profesor o profesora de la carrera, no docente u
otros personajes allegados, actualmente en funciones o no. El otro deberá ser el relato
de un momento clave en la historia de la carrera.

Respecto del perfil biográfico, se podrá recurrir a testimonios tanto del propio
protagonista —cuando eso sea posible— como también de colegas, exalumnos y
exalumnas, personal no docente de la facultad que puedan brindar datos, narrar
anécdotas, recuerdos, expresar el significado que dicha persona tuvo para la escuela,
etc. Asimismo, se podrán consultar fuentes documentales.

En cuanto a los relatos sobre un momento clave de la historia de la carrera podrán
trabajar en la construcción de acontecimientos con el formato de crónica, en todas sus
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variantes, o en otro texto de carácter no ficcional. En este caso, también se sugiere la
utilización de fuentes testimoniales así como documentales.

A modo de orientación, se mencionan acontecimientos como la creación de la carrera
en la Universidad Católica, su cierre y pase a la Universidad Pública, el traslado de la
Facultad de Humanidades y Artes a la Facultad de Derecho, el rearmado de la carrera
en el retorno a la Democracia, la mudanza al predio del CUR, los debates por el
cambio de Plan de Estudio en los años ‘90 y la creación del profesorado en
Comunicación Educativa.

Los textos deben estar titulados con título y bajada como mínimo.

Asimismo, tal como lo plantea la Resolución de Consejo Superior Nº 662/2019 de la
Universidad, las y los autores podrán optar por entregar sus trabajos en lenguaje
inclusivo.

Para estudiantes de primer año, la extensión mínima de los textos será de 500
palabras y máxima de 1.000, y para los de segundo de 1000 como mínimo y 2.000
como máximo.

Se valorará la creatividad en la estructura narrativa, así como también la calidad de la
escritura en relación con el tipo de texto escrito, la consulta y referencia de fuentes de
información pertinentes y la articulación entre narración e información.

En tanto se trata de un concurso promovido en el marco de cátedras universitarias, los
espacios curriculares de Redacción 1 y Redacción 2 funcionarán como laboratorios de
ensayo de diseño de la planificación de los textos (elección del tema, búsqueda de
fuentes) así como de la escritura de los primeros borradores.

3. Proceso y fechas

La recepción de los trabajos comenzará a partir del 22 de julio de 2024 y finalizará a
las 00 h. del día 9 de septiembre de 2024.
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Tras una preselección de las obras, el jurado debatirá los premios entre 10 finalistas
de cada tipo de texto y de cada categoría. Los premiados se darán a conocer durante
la última semana de dictado de materias del año académico en curso.

La entrega de los premios tendrá lugar con un acto público en la facultad como
corolarios de las actividades académicas del año. De ser posible coincidirá con la
celebración del Día del y la Comunicador/a del 28 de noviembre.

Este año coincidirá, además, con los festejos por los 50 años de la carrera.

4. Jurado y premios

Se conformarán dos jurados, uno de selección y otro de premiación.

El Jurado de selección estará compuesto por los y las docentes de las cátedras de
Redacción 2 para la categoría estudiantes de primer año; y los y las docentes de
Redacción 1, para la categoría estudiantes de segundo año. Serán los encargados de
elegir 5 perfiles y 5 relatos por cada una de las categorías.

El Jurado de premiación será el mismo para todas las categorías y estará compuesto
por un representante docente de Redacción I, uno de Redacción 2, un representante
de la Escuela de Comunicación Social y un jurado externo invitado que presidirá el
comité.

Este año la profesora Margarit será la presidenta honoraria del Jurado.

El fallo del Jurado será inapelable y se hará público a través de las redes sociales de
la Escuela de Comunicación Social, el blog de la cátedra de Redacción 1 y las cuentas
de redes de Redacción 2 y comunicado individualmente por correo electrónico a los
autores premiados.

El Jurado seleccionará de entre los finalistas ganadores por cada categoría a saber:
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Categoría Estudiantes de primer año:
1er y 2do premio perfil biográfico
1er y 2do premio relato momento clave
Mención especial, si el jurado lo considerara.

Categoría Estudiantes de segundo año:
1er y 2do premio perfil biográfico
1er y 2do premio relato momento clave
Mención especial, si el jurado lo considerara.

Tanto las y los premiados como las y los finalistas recibirán un diploma durante el acto
de premiación. Además, sus textos serán publicados en un e-book.

En función de la calidad de los trabajos presentados alguna categoría podrá
declararse desierta.

5. Envíos

Los trabajos se presentarán exclusivamente a través de correo electrónico y serán
remitidos a la siguiente dirección concursoammargaritcs@gmail.com

El correo electrónico deberá llevar por asunto: Presentación al Concurso Profesora
Ana María Margarit + Categoría a la que se presenta.

En el cuerpo del correo se especificarán los siguientes datos:
 Título del texto
 Nombre y apellidos del autor o autora
 Dirección de correo electrónico
 Categoría a la que se presenta
 Teléfono de contacto
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El texto debe ser enviado como archivo adjunto (excluyente) en formato PDF y debe
estar firmado con seudónimo. El archivo debe estar configurado con hoja tamaño A4,
fuente 12 e interlineado 1.5.

El archivo debe llevar por nombre el título del texto.

En el caso de las y los estudiantes que opten por enviar dos textos, deben hacerlo
bajo el mismo seudónimo, en un mismo correo pero en archivos diferentes.

6. Condiciones

Los relatos presentados que adquieran la calidad de finalista o accésit pasarán a ser
propiedad de los organizadores pudiendo ser reproducidos y publicados en los
formatos y soportes que deseen, cumpliendo una finalidad sin ánimo de lucro y
nombrando al autor del texto.

La participación en este Certamen implica la íntegra aceptación de las presentes
Bases. El Jurado se reserva la resolución de cualquier duda de interpretación de las
mismas.
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